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PODER LEGISLATIVO 

LEY 27 DE 1930 
"POR LA CUAL SE APRUEBA UN TRATADO DE ARBITRAJE ENTRE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

Y LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS" 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: ' 
1 Ar t ículo único. Apruébase el Tratado de arb i t ra je ce-
lebrado en la ciudad de México entre la República de Co-
lombia y los Estados Unidos Mexicanos, el 11 de ju l io de 
1928, por los Plenipotenciarios de las dos Naciones, y 
que dice: 

" T R A T A D O DE A R B I T R A J E E N T R E LA R E P U B L I C A ' 

D E COLOMBIA Y' LOS E S T A D O S UNIDOS M E X I C A N O S 

"E l Excelentísimo señor Presidente de la República de-
Colombia, de una parte, y el Excelentísimo señor Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos, de la otra, animados del 
deseo de a f i rmar los vínculos de amistad que existen entre 
las dos Repúblicas, han resuelto celebrar un Tratado de 
arb i t ra je y con este objeto han nombrado sus Plenipo-
tenciarios: 

"E l Presidente de la República de Colombia al 

"G'eneral don Carlos. Cuervo Márquez, su Enviado Ex-
t raord inar io y Min is t ro Plenipotenciario en México, y 

"E l Presidente de los Estados Unidos Mexicanos a 
"Don Genaro Estrada, Subsecretario de Relaciones Exte-

riores, encargado del Despacho. 
"Quienes después de haberse comunicado sus plenos po-

deres, y hallándolos en buena y debida forma, han conve-
nido en los siguientes artículos: 

" I 

"Las Altas Partes contratantes se comprometen a some-
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ter a un Tr ibuna l de arbi t ra je, compuesto en la forma que 
adelante se expresa, todas las diferencias que puedan sus_ 
citarse entre ellas y que no hubieren podido ser resueltas 
por la vía diplomática, con excepción de los casos si-
guientes: 

" I . Aquellos que puedan comprometer la independencia o 
la soberanía de ambas naciones, o el ejercicio de ellas en 

� asuntos de orden in terno. 
" I I , Los que se ref ieran a hechos o actos directamente 

autorizados por la Const i tución del Estado respectivo. 
" I I I . Los que comprendan el interés o se ref ieran a la 

acción de un tercer Estado. 

" I I 

"Cuando se trate de un l i t ig io sobre mater ia que, de 
acuerdo con la legislación in ter ior de una de las Partes, sea 
de la competencia de sus tr ibunales judiciales, esta Parte 
podrá oponerse a que se someta al procedimiento previsto 
por el presente Tratado, en tanto que no haya sido objeto 
de una decisión def in i t iva dictada por la autor idad jud i -
cial nacional- competente, dentro de un plazo razonable; 
si la otra Parte se propusiera impugnar esta decisión j ud i -
cial, deberá someter el l i t ig io al procedimiento de arb i t ra je 
dentro del año a par t i r de la refer ida decisión. 

" I I I 

"Salvo estipulación en contrario, el T r ibuna l de arb i t ra je 
estará formado .por tres miembros, de los cuales cada una 
de las Partes nombrará uno y el tercero será nombrado por 
ambas de común acuerdo. 

"Si en un período de seis meses las Partes no se pusieren 
de acuerdo para el nombramiento del tercer miembro del 
Tr ibunal , se someterán a l qu>e haga el Jefe de Estado de 
una nación iberoamericana designado de conformidad por 
ambas Partes. 

t " I V 
"Para cada caso, las Altas Partes contratantes f i r m a r á n 

u n compromiso en el cual se determinará 'el objeto del l i -
t igio, la sede del Tr ibunal , y en general todas las reglas y 
procedimientos necesarios para el mejor func ionamiento 
de éste.El compromiso se establecerá mediante el canje de 
notas entre las Partes y será interpretado en todos sus pun* 
tos por el T r ibuna l a rb i t ra l . < 

, « y 

"Las Altas Partes contratantes se comprometen a fac i „ 
l i t a r en todos los casos los trabajos del Tr ibunal , a sumi-
n ist rar le todos los documentos e informaciones útiles, así 
como usar de todos los medios de que dispongan, para i n „ 
.vestirlo de la competencia necesaria para proceder dentro 
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de sus terr i tor ios, y de acuerdo con sus respectivas- legis la, 

ciones, a la c i tac ión de testigos y peri tos, así como a ins . 

pecciones oculares. 

" V I 

"Ba jo reserva de las disposiciones contrar ias a l presante 

Tra tado, el procedimiento de a rb i t ra je será regido por los 

ar t ícu los 51 a 85 de la Convención de L a Haya de 18 de 

octubre de 1907 para el Arreglo pací f ico de los conf l ic tos 

in ternac iona les . 

" V I I 

" L a sentencia a rb i t r a l se- p ronunc ia rá por mayor ía de 

votos, será f i rmada por el Presidente dél T r i b u n a l y el ac-

tuar io , y decidi rá de f in i t i vamente y s in apelación la con . 

t rovers ia . S in embargo, &ntes de l a e jecución de - l a -sen -

tencia, el T r i b u n a l podrá conocer de su revis ión « n los si-

guientes casos: 

"1 . Sí se ha fa l lado en v i r t u d de documentos falsos o 

erróneos. 

"2 . Si la sentencia estuviere viciada, en -todo o en parte, 

por u n error de hecho que resulte de las actuaciones o do-

cumentos de la causa. 

" V I I I 

"Cada Parte pagará los honorar ios de su árb i t ro y la mi -

t a d de los emolumentos del tercar á rb i t ro y de los gastos 

generales del T r i b u n a l . 

" I X 

"Las A l tas Partes" cont ra tantes se comprometen a eje-

cutar de buena fe la sentencia d ic tada por el T r i b u n a l . � 

" X 

" E l presente T ra tado permanecerá en vigor diez años, a 

pa r t i r del canje de ra t i f i cac iones. Si no fuere denúnciado 

seis meses antes de la exp i rac ión de este término, quedará 

en vigor por u n nuevo periodo de diez años, y -así sucesiva-

mente . 

" X I 

"Después de aprobado este Tra tado por los Gobiernos de 

Colombia y México, y de ra t i f i cado por los Cuerpos Legis-

lat ivos de una y o t ra nación, se efectuará el canje de r a t i f i -

caciones en la c iudad de México a la mayor brevedad posible. 

" E n fe de lo cual los respectivos Plenipotenciar ios lo f i r -

ma ron por dupl icado en la ciuda'd de México; a los once 

días del mes de j u l i o de m i l novecientos ve in t iocho. 
1 " ( L . S. ),«€. CUERVO M A R Q U E Z — ( L . S . ) , G. ESTRADA 

"Poder Ejecut ivo—Bogotá, 30 de agosto de 1928. 

"Aprobado—Sométase a la consideración del Congreso 

paira los efectos const i tucionales. 

" M I G U E L A B A D I A MENDEZ 

" E l M in i s t ro de Relaciones Exteriores, 

"Carlos U R I B E " 
Dada en Bogotá, a veint i t rés, de octubre de m i l novecien-

tos t r e i n t a . 

E l Presidente del Senado, 

I G N A C I O A . GUERRERO 

El Presidente de la Cámara de'Representantes, 

R A M O N BECERRA ARENAS 

El Secretario del Senado, * 

Antonio Orduz Espinosa 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 

Fernando Restrepo Bi jeeño 

Poder Ejecut ivo—Bogotá, octubre 29 de 1930. 

Publiques® y ejecútese. 

' ENRIQUE OLAYA HERRERA 

E l M in is t ro , de,.Relaciones-.^xteriores,.-

O F ' i - C Í A - L 

LEY 28 DE 1930 

(OCTUBRE 29) 

POR LA CUAL SE APRUEBA EL TRATADO 

DE CONCILIACION, DE ARREGLO J U D I C I A L Y DE 

A R B I T R A J E ENTRE COLOMBIA Y SUIZA 

El Congreso de Colombia, 

visto el T ra tado d's conci l iación, de arreglo j ud i c ia l y cíe 

a rb i t ra je entre Colombia y Suiza, f i rmado en Berna a vein-

te de agosto de .mil novecientos Veintisiete, que a la l s t ra 

dice: 

" E l Presidente de la Repúbl ica de Colombia y el -Con;ajo 

Federal Suizo 

"An imados del deseo de estrechar los lasos de amis tad 

que unen a Colombia y Suiza, y de someter a u n arreglo pa-

cíf ico las d i ferencias que pud ie ran surgir entre los dos países, 

" H a n resuelto celebrar Tra tado al efecto y han desig-

nado, como sus Plenipotenciar ios, a saber: 

" E l Presidente de la Repúbl ica de Colombia: 

"A Su Excelencia el señor doctor don Francisco José 
Ur ru t ía , su Enviado Ex t rao rd ina r io y M in i s t ro F len ipo ten . 
ciár io en Suiza; 

" E l Consejo Federal Suizo: 

"A Su Excelencia el señor Giuseppe Mo-tta, Presidente de 

la Confedpración, Jefe del Depar tamento Pol í t ico; 

"Los cuales, después de comunicarse sus plenos poderes 

y , de hal lar los en buena y debida forma, han convenido en 

las disposiciones siguientes: 

" A R T I C U L O 1'-' 

"Todas las di ferencias, de cualquier natura leza que sean, 

que surgieren entre los dos Estados y que- no hubieren po-

dido ser resueltas por la vía d ip lomát ica en u n plazo p ru -

dencial, se someterán, a so l ic i tud de una de las Partes con-

t ra tantes, a u n .procedimiento, de conci l iac ión. 

� " E n caso de que fracasare el procedimiento de conc i l la , 

ción, la d i ferencia se someterá, a sol ic i tud de una de. las 

Partes, a u n prccedimieoa-to j ud i c i a l o a rb i t r a l conforme a l 

ar t ícu lo 13 dél presente T ra tado . 

"No obstante, tas Partes cont ra tantes t end rán la facu l tad 

de convenir en que u n l i t ig io determinado se resuelva o por 

� l a vía de, arreglo j ud i c ia l o por la vía de a rb i t ra je s in recu-

r r i r a l procedimiento pre l iminar- de conci l iac ión. 

" A R T I C U L O 2" 

" L a conci l iac ión se conf iará, a una Comisión de -tres miem-
bros const i tu ida, en ,cada caso, por las Partes contratantes. 

"Las , Partes cont ra tantes designarán l ib remente cada 
una u n miembro y nombrarán , de común acuerdo y de ,en-
t re nacionales de otros Estados, el tercero, quien será de 
pleno derecho Presidente de .la Comis ión. E l comisario así 

. designado-en común no deberá tener su domic i l io en el te-
r r i t o r i o de las Partes cont ra tantes n i encontrarse a su 
servicio. 

" L a Comisión de conci l iac ión se const i tu i rá dentro de los 

tres meses siguientes al día en que una de las Partes haya 

comunicado a la o t ra su in tenc ión de recur r i r val procedi-

m ien to de conci l iac ión. 

"S i el comisar io que debe, designarse de común acuerdo 

no h a sido .nombrado duran te este plazo, -será nombrado, a 

so l ic i túd de una sola de las Partes, por el Presiden-te de la 

Corte Permanente de Just ic ia In te rnac iona l o, si este ú l t imo 
1 es nac iona l de uno de los Estados contratantes, por .el Vice-

presidente .o por e l ,miembro, más anciano de ,1a Cocte que 

. no sea nac iona l de uno de los Estados contratantes-. 


